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PRECÏ08 DE SUSCRIPCIÓN

BNíLA

Por un mw. . . .
Po^^es Ineses., . 
Por seiÁ' meses. , 
Poí)uri‘áño., -.

FUERA DE

P^~Bb mes.. . . 
P»fí troU meaes. . 
Por seto meses, , 
Por tw kèûU . .

CAPITAL

,. , , 2'00 pesetas
. . . 5'50 »
. . . . 10'50 - »
. . . . 20'50 >

LA ' CAPITAL

, • . . , 2*50 pesetas 
.... 7'00 * ;
. . . . 12'60 Ï
. . . . 24'00' »

B olsi i B Oficial
PRECIOS DE INSERCION

NiCneroa sueitos, 0'25 pesetas cada ano
de ia provincia de Logroño

Los edictos y anuncios ofioiales y par* 
tionlares pue sean de pago, satisfarán oihco 
céntimos de peseta por PAbAURa, y los 
anuncios judioiajes, a razón de tres cén* 
tinaos de peseta también por palabra 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres- ¡ 
pendiente <^arta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositaría de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las ineeteione» 

comunicaciodes'que no Vengan registradas 
. del Qobierno de proyincia.

Lka íeytM obligaiÁn en la Peninsula, islas adyacentes. Cananas territorios de 
A^na, sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de sn promu.gaoión en 
•lias BO se dispusiere otra cosa.

'Sé'entiende hecha la píoasigaelíu <1 dia un qustamtna la Inserción ésa la Lay

SE PUBLICA L0« MASTÏ». JUEVES Î SÁBADOS. '

FHAR©.UE0 COMCERTADC!

rSo .SU: i# ihiûUiîaria da la Biom». .Diputa!}!Jn ProvlaçiBl.
El pftíío !Í8 la, fVícripc’éa -í» ndalantadó: por lo tRWo fiólo i«iato^dór¿í¡ Is» sub 
ñpcloníífi nos aeompaSaterd» »a importfijdt blondo h*csr|o loa áo íjoro .
-c Ix tisf.pitayó?!’.* «*dio di líbr&niA d»l Tsíoro. fHío Postal o Jsír» da ^oll eo 

bro. ______________________ _____ _ _______

-CTO" ' ' ■ -■ .7- I

PBISlDiKfliCtt OM’ OdOMO DB HtfiMftSíl veces mencionado, aconseja algu-

PARTE OFICIAL
ñas modificaciones en su consti 
íución y en la frecuente renova
ción de su parte electiva, pues el

Su Majestad el Rey Don I periódico cambio de vocablos, si j 
Alfonso Xlll (q. D. g.), Su I bien permite una mayor partid- i 
ííájestad la Reina Doña Vic- ? P«eibn de todos los elementos | 
tbria Eugenia; Su Alteza Real 1 Productores, también es cierto i 
er Príncipe de Asturias e In-Î QUe origina jiequjflas perturba- 5 
fautes y demas personas de ¡ 
la' Augusta Real Familia, í 
(Jtíntinúan sin novedad en su

ciones en la marcha normal de ta

iteportanto salud* J
(Oaceta 1X de marzo) ;

ADMIKlSTRACiaN PROVIMCIÂL
' - GÓ6

CIW
ANUNOIO

OPOSICIONES SECRETA
RIAS AYUNTAMIENTOS
En cumplimiento dje lo 

ordenado por la Superio
ridad, se hace público en es
te periódico oficial, que el 
sorteo de los señores oposi
tores a Secretarías de segun
da categoría de Ayuntamien
tos, se celebrará el día 15 
del mes en curso y hora de 
las diez de su mañana, en el 
edificio que ocupa la Casa 
de la Moneda, en lugar del 
Paraninfo dé la Universidad 
Central que se había fijado 
anteriormente.

Logroño 9 de marzo de 
1929.

E! Gobernador Civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria .

les organismos. i
Siendo las Juntas locales de In 

fprmaciones Agrícolas las que 
asumieron, en cumplimiento del 
Real decreto de 29 de Abril de 
1927, confirmado por el de 4 de 
los corrientes el cometido que a 
las Juntas de Plagas del Campo 
correspondía, es lógico que di
chos organismos recójan, parale
la y conjuntamente, los datos que 
han de integrar la estadística de 
la producción y el estado sanita
rio de los campos, comprobando 
y rectificando en cada reconoci
miento unos y otros y aprove
chando íntegranaente en este do
ble fin los gastos precisos para 
tac interesantes servicios.

Asimismo parece oportuno, 
una vez que ios agricultores y 
ganaderos se han habituado a la 
cooperación que se les ha exigi
do, atender a la aspiración del 
Servicio de Estadística, manifes
tada en publicaciones oficiales, 
de reducir el número de declara 
ciones anuales.

En atención a cuanto precede.
S. M. el Rey (q D. g.) se ha ser

vido disponer.
1.® La Secretaría de las Juntas 

locales de Informaciones Agríco
las sera desempefiada por el Se
cretario del Ayuntamiento respec-

ADMIMISTRACION CENTRAL
529

Ministerio de Ibcono- 
mía Naeional

tivo.
2 .® Serán Vocales natos 

las Juntas los Comandantes 
puesto de la Guardia civil .

3 .® Los dos agricultores y

de 
de

los

REAL ORDEN 
(Conclusión) 

También el funcionamiento de 
las Juntas locales de Informacio
nes Agrícolas, que dispone el ar
tículo 2.’ del Real Decreto varias

dos ganaderos Vocales de las jun
tas serán designados por el Go
bernador civil, a propuesta del In
geniero Jefe de la Sección Agronó
mica, durando su cometido un pla
zo de seis años y renovándose, 
por mitad, cada tres, en la forma 
prevista en los artículos 10 y 11 
de! Real decreto de 29 de Abril de 
1927, mas pudiendo ser reelegidos 
los que cesen.

4 .® De eníre los cuatro agricul- < 
tores y gf’naderos Vocales de la 
Junta y a que hace referencia el 1 
apartado anterior, el Ingeniero Je
fe de la Sección Agronómica de
signará a uno para que aclúe en 
aquélla como corresponsal de la 
Sección, a cuyo' electo le extende
rá el oportuno nombramiento y le 
dará las instrucciones que estime 
oportunas para su actuación comp 
tal corresponsal. Además, y en 
ausencia del personal técnico dé la 
Sección Agronómica en el térmipo. 
municipal a que pertenezca la Jun
ta, dicho corresponsal representa
rá en ésta al Ingeniero Jete. Y 
siempre que este ultimo lo estime 
conveniente, podrá revocar e|¡nom- 
bramienío de corresponsal, desig
nando para este cometido a otro 
de los cuatro Vocales nombrados 
por el Gobernador civil.

5 .® De la Junta local de infor
maciones Agrícolas será Vicepre
sidente un vecino diei término mu
nicipal, designado por la Junta di
rectiva de la. Cániara OScial Agrh 
cola; este Vicepresidente tendrá el 
carácter de corresponsal de la Cá
mara, a cuyo efecto, el presidente 
de ésta le expedirá el correspon
diente nombramiento, pudiendo ser 
revocado siempre que así lo acuer
de la Junta directiva de la Cámara 
procediéndose a la designación de 
nuevo corresponsal.

6 .® Cada dos aflos y durante el 
mes de Diciembre, los Ingenieros 
Jefes de las Secciones Agronómi
cas elevarán a la Dirección general 
de Agricultura relación de sus co
rresponsales que más se hayan 
distinguido en el cumplimiento de 
su cometido, y a fin de que por este 
Ministerio sean obleto de alguna 
distinción que premie su labor.

El numero de corresponsales que 
cada Sección Agronómica incluya 
en la relación que eleve a la Supe
rioridad no podrá exceder del 3 por 
100 de términos municipales que 
tenga la provincia.

7 .® A propuesta de la Junta local 
de Informaciones Agrícolas, for
mulada por escrito y como conse
cuencia de acuerdo tomado en se
sión por la mitad más una de las 
personas que integran cada Júnta 
después de modificada con arreglo 
a las disposiciones que preceden,

el Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica podrá acordar,si asi. 
lo estima perlinente, relevar a la ' 
Junta de la obligación de exigir 
declaración individuaí escrita a to
dos los agricultores y ganaderos 
de! termino municipal, sustifúyén- 
dolas por declaraciones verbales o 
por informaciones directas.

8 .® La Junta que obtenga del 
Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica la autorización que señala 
el apartado precedente, remitirá a 
aquél, dentro de los límites que más 
adelante se señalan, la relación de 
superficies ocupadas en el término 
municipal por el cultivo de cada 
planta o aprovechamiento y de los 
demás datos exigidos por los artí
culos 27 y 28 del Real decreto de 
29 de Abril de 1927.

Las relaciones o resúmenes a 
que antes se hace referencia, no 
contendrán mas datos que las cifras 
que represente en hectáreas la su
perficie total ocupada en el término 
municipal por el cultivo de cada 
planta o aprovechamiento; las que 
expresen el número de quintales 
métricos de cada clase de abonos 
minerales repartidos en el año, las 
que comprendan el numero de ca
bezas de ganado de cada especie 
y el de máquinas: pero en ningún 
caso ni ocasión las cifras anterio
res estarán referidas a cada uno de 
los agricultores o ganaderos, ya 
que el interés de ia estadística es 
conocer el conjunto de ia superficie 
y de la producción, y no la explo
tada y obtenida por una persona 
determinada.

9 .® En las casos que las Juntas 
loóales no soliciten de la Sección 
Agronómica la autorización a que 
se refiere el apartado 7.®, o que el 
Ingeniero Jefe de ésta la denie
gue, las hojas declaratorias que 
habrán de suscribir los agriculto
res y ganaderos, en cumplimiento 
de los artículos 27 y 28 del Real 
decreto de 29 de Abril de 1927, 
serán facilitadas por el Comité In
formativo de Producciones Agrí
colas.

10 . Si, a pesar de no haber so
licitado una Junta local la autori
zación para prescindir de las de 
claraciones individuales, el Inge
niero jefe de la Sección Agronó- 

, mica correspondiente estimara la
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convsnieneia de suplirlas por la 
declaración de la Junta, dirigirá a 
ésta un escrito, en el que consig
ne las razones que, a su juicio, 
existen para dicho cambio. La 
Junta local, en nn plazo que no 
podrá exceder de quince días, 
contestará a dicho escrito, dando 
su conformidad a lo propuesto 
por el Ingeniero Jefe o alegando 
los motivos en que fundamenta su 
oposición. En el primer caso, o sea 
cuando ia Junta preste su confor
midad, el Ingeniero Jefe de la Sec
ción Agronómica impondrá desde 
luego el nuevo sistema de reco
lección de datos, y en el segundo 
dirigirá al Comité Informativo de 
Producciones Agríoolaa copias del 
escrito que remitió a la Junta y 
de la contestación de ésta, para la 
resolución definitiva del citado 
Comité.

11. Cuando el Ingeniero Jefe 
de ia Sección Agronómica sospe
che que hay error o ocultación en 
las declaraciones prestadas, bien 
por la Junta o por los agricultores 
o ganaderos, solicitará, reservada
mente, del Comité Informativo de 
Producciones Agrícolas se proce
da a ia correspondiente compro
bación. También podrá realizarse 
ésta en cualquier término munici
pal por la propia iniciativa del 
mencionado Comité, no debiéndo
se hacer público en ningún caso 
si ia comprobación se realiza por 
una u otra causa.

12. Para la ejecución dé las 
comprobaciones a que hace refe
rencia el artículo anterior, como 
asimismo para determinar ia for
ma en que han de ser satisfechos 
por los pueblos los gastos que 
ocasionen, en los casos de mani
fiestos errores, ocultaciones o re
sistencia a ias declaraciones, se 
dictarán por la Superioridad las 
disposiciones oportunas.

13. Las comprobaciones se ha
rán a base de aforo; más si ia Jun
ta local de Informaciones Agríco
las no prestara su conformidad 
con el resultado del mismo, se 
procederá al levantamiento de pla
nos por masa.s de cultivo de cada 
planta o aprovechamiento o al re
cuento directo.

14. Las cifras resultantes de 
las comprobaciones surtirán iodos 
los efectos con relación a la Es
tadística, pudiendo también tener
los con carácter fiscal.

15. IjUS declaraciones fijadas 
en ios artículos 50 y 51 de? Real 
decreto de 29 de Abril de 1927 se 
reducen a dos anuales: una que se 
prestará durante el mes de Mayo 
y otra durante el de Septiembre, 
teniendo que remitir las Juntas 
locales a las Secciones Astronómi
cas los resúmenes correspondien
tes antes del 20 de Junio y del 20 
de Octubre.

16. El importe de las multes 
que establecen los artículos 55 y 
34 del Real decreto de 29 de abril 
de 1927 se destinará, en primer 

término, al pago de los gastos de 
material que la Junta precise, y el 
resto será entregado semestral 
mente por el Juez municipal, en 
funciones de depositario de la 
Junta, ala Cámara Agrícola de la 
provincia, previo cumplimento de 
las formalidades que establece el 
artículo 42 de la Soberana dispo
sición citada, y con entrega del 
correspondiente recibo, suscrito 
por el Tesorero de la Cámara y 
con intervención del S cretario 
de la misma.

17. En relación con lo dispues
to en los artículos 9.° y 10 del 
Real decreto de 4 do los corrien
tes, los datos necesarios para la 
formación de la estadística se to
marán y confeccionarán conjunta
mente con los recogidos en la ins
pección y vigilancia de sanidad 
de los campos y cultivos.

IS. Las estadísticas referentes 
a superficies ocupadas por las 
plantas hortícolas y por las dehe
sas, del numero de árboles y sr 
bustos frutales, ganadería, máqui
nas agrícolas y datos de índole 
social agraria, se efectuarán cada 
tres años; pero laa de producción 
y valoración correspondientes se 
harán anualmente, basándose en 
las cifras anteriormente recogidas.

El orden en que dichas estadís
ticas habrán de realizarse será el 
siguiente: en el año actual se ha
rá la estadística de ganadería, con
juntamente con la declaración fi
jada para el mes de Maye; en el 
año 1950 se efectuará ia estadísti
ca de máquinas agrícolas y datos 
de índole social agraria con la de
claración del de Mayo, y la de ár
boles y arbustos frutales con la de 
Septiembre, y en el año 1951 la 
de plantas hortícolas en Mayo y 
la de dehesas en Ssptiemb e, si
guiendo esta mismo ordea para 
años sucesivos. :

19. Siempre que el personal 
técnico de ia Sección Agronómi
ca provincial visite un término 
municipal con fines de estadística 
o de información, queda obligado 
a reunir a la Junta local, asistien
do a la sesión que la misma cele
bre.

20. Queda vigente cuanto dis 
pone el Real decreto de 29 de 
Abril de 1927 y no sea modif ca
do por esta disposición.

Lo que de Real orden comuni
co a V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a ;
V. I. muchos años. Madrid, 26 
do Febrero de 1929. J

ANDES
Señor Director general de Agri

cultura. ;
{Gaeeta 3 marzo 1929)

AO^INISTRACION PROVINCIAL )

Comisión Provincial
Extracto de los acuerdos adop 

tados por la Comisión provincial.

en la sesión celebrada el día 5 del 
mes actual, la cual fué presidida 
por Don Enrique Herreros de Te
jada, y a la que asistieron los di
putados señores. García del Valle, 
Polanco, López Merino y Fernán
dez.
Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 16 del mes actual 
dando principio el acto a las cin 
co de la tarde.

Autorizar en forma al señor 
Presidente de la Diputación, para 
adquirir trajes de uniforine y cal
zado, con destino a los porteros 
de la Secretaría de esta Diputa
ción.

Encargar al señor Ingeniero Di
rector de Vías y obras provincia
les, de la dirección técnica de los 
estudios y redacción de proyec
tos, en aquellos pueblos que soli
citen subvención de la Diputación 
para abastecimientos de aguas, y 
acepten que por el personal téc
nico de la misma se lleven a cabo 
dichos trabajos.

Conceder un amplio voto de 
confianza al señor Presidente de 
esta Corporación, para que, asis
tido de los señores diputados y 
asesorado de los técnicos que crea 
oportuno, adopte cuantas medidas 
sean necesarias e invierta las can
tidades que juzgue indispensables 
con objeto de efectuar una insta
lación decorosa del lugar reser
vado a esta Diputación en la Ex
posición Ibero Americana, próxi
ma a celebrarse en Sevilla.

Autorizar en forma al señor Di
putado Director del Asilo provin
cial para que adquiera el instru
mental que se necesita para la 
banda de música formada con los 
niños de la Beneficencia, asi como 
de otros accesorios para la Aca
demia de la misma.

Aprobar el proyecto de abaste
cimiento de aguas y saneamiento 
del pueblo de Casalarreina, invi
tando al Ayuntamiento a que pue
da recogerlo y presentarlo con la 
instancia correspondiente en el 
Gobierno civil de la provincia, a 
los efectos de solicitar del Estado 
la oportuna subvención para lle
var a cabo las obras.

Anunciar las subastas para la 
construcción de los caminos ve
cinales de Trevijano a la carrete
ra de Piqueras a Logroño». «De 
la carretera de Lerma a la esta
ción de San Asensio». «A la de 
Barbadillo del Pez a Quintanar 
de la Sierra por Huerta de Arriba» 
«De Ochánduri a la carretera de 
Tirgo a Tormantos». «De Uruñue- 
la por Huércanos a la carretera 
dé Burgos a Logroño» (Alto de 
San Antón). «De Quintanar de 
Rioja al límite de la provincia» y 
«De Brieva de Cameros a la ca
rretera de Lerma a la estación de 
San Asensio», publicando los co
rrespondientes anuncios en la 
Gaceta de Madrid y «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Aprobar la cuenta de gastos 
ocasionados en las obras de abas
tecimiento de aguas a Manzana
res de Rioja, y abonar a dicho 

, Ayuntamiento las 2.500 pesetas 
I que le fueron concedidas como 
I subvención por dicho concepto. 

■ Aceptar el pensamiento de las 
Diputaciones de régimen común 
sobre la conveniencia de que en 
el servicio de dementes se procu-^ 

; re la unificación de precios de las 
i estancias que han de satisfacerse 

en los Manicomios particulares en 
; que se hallen asilados dementes 
i pobres de las distintas provincias 

delegando en el Comité de Dipu
taciones de régimen común el co
nocimiento de todas cuantas cues
tiones puedan presentarse sobre 
este particular.

Aceptar el compromiso y garan- 
I tizar el cumplimiento de los fines 

estatutarios del servicio de las 
brigadas sanitarias e Institutos de 
Higiene, para lo cual esta Diputa
ción se halla animada de las me
jores intenciones y deseos de 
prestar a dicho servicio sanitario 
la atención debida para que rinda 
la eficacia que reclama el interés 
publico, siempre que se la respec
te la autonomía absoluta en el or
den administrativo y económico 
a trueque del respecto por ella a 
las facultades técnicas atribuidas 
a la Inspección provincial de Sa
nidad.

Significar el Maestro Nacional 
de la Escuela Nacional de niños 
de la Beneficencia, que no puede 
alegar ignorancia respecto a que 
para adquirir material escolar ne
cesita previamente la autorización 
de la Comisión provincial.

Aprobar la cuenta presentada 
por la Exema. Diputación provin
cial de Guipúzcoa, de estancias 
causadas y gastos ocasionados por 
el traslado al Manicomio de Lo
groño del demente Justo Calzada 
Ruíz, natural de Bergasa, impor
tante 559‘90 pesetas.

Admitir en el Asilo provincial a 
la niña Hipólita Vargas Jiménez, 
de 9 años de edad natural de San
to Domingo de la Calzada, por 
cuenta del Tribunal tutelar de ni
ños, previo pago de 1‘5Ü pesetas 
por estancia.

Quedar enterada del balance 
de las operaciones de ingresos y 
pagos verificados en la caja de 
fondos provinciales durante el 
período de tiempo de l.° de ene
ro al 28, de febrero último.

Aprobar la liquidacióu de dé
bitos y créditos de esta Corpora
ción con el Esta i o hasta 31 de 
marzo de 1924, sin perjuicio de 
que, por considerarlo dé estricta 
justicia, se solicite del Ministerio 
de Gracia y Justicia y l'ultos el 
reconocimiento del crédito de 
14.3S7‘63 pesetas por socorros y 
estancias causados en el Hospital 
provincial por penados.

Id. varías cuentas por distintos 
servicios y suministros hechos a
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los establecimientos dependientes res CUyo acto tendrá lugar 
de la diputación. en el local de este Juzgado

Id. la de gastos ocasionados en sito en la calle de San Agus
tín de esta Ciudad.la Sección de Vías y obras pro

vinciales durantes el mes de fe 
brero último, por construcción y 
cónsérvación de caminos vecina
les, importantes 12.742*24 pesetas.

Id. las certificaciones de obras 
ejecutadas en los caminos en cons
trucción por contrata.

El presente edicto se pu
blicará en el Boletín Oficial 
de esta provincia para cono
cimiento del público.

Dado en Logroño a ocho 
de marzo de mil novecien
tos veintinueve.

Id. la distribución de fondos 
por Capítulos y artículos para sa
tisfacer las obligaciones del mes 
de marzo, importante 222.180*12 
pesetas.

Y no habiendo más asuntos de ‘ 
que tratar, se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del vigente Es: 
tatuto provincial, se publica en 
este periódico oficial. El Presi
dente, Enrique Herreros de Te
jada. El Secretario, Benigno Má- 
cua.

Amador Molina.
D. S. O. Jesús Alfeirán Ta 

boaida.

Por el presente edicto ha
go saber: Que por auto de 
veintitrés de Febrero último 
s(' declaró en este Juzgado, 
en estado de quiebra a Don 
Argimiro Espiga Requeta, 
vecino de San Asensio^ nom
brándose comisario de la 
misma á don Jacinto Retes 
Llórente y con providencia 
del día de hoy se acordó que 
se reuniera lajunta de aeree-

miento de ser declarado re
belde si no lo verifica, y de 
incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, en-
cargándose a todas las au
toridades y Agentes de poli
cía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción 
de aquél, poniéndolo a dis
posición de este Juzgado, en 
la cárcel del Partido, con 
arreglo a lo dispuesto en los 
artículos 512 y 838 de la ley

635
HARO

Don Ríe rdo Sánchez Blanco, juez 
de Instrucción de esta Ciudad 
de Haro y su partido .

dores para cuyo acto se se 
ñala el día dos de abril pró- de Enjuiciamiento Criminal, 
ximo a las diez de su maña- ycuyos 10 días se contarán a 
na en la Sala Audiencia de partir desdelapublicación de

" este Juzgado, para el nom
bramiento de Síndicos.
Lo que se hace saberpor me- 

: dio de este edicto para que 
todos los acreedores de laPor el presente edicto hago sa

ber: Que en cumplimiénío délo quiebra y que hubiere del 
acordado por la Supenbfidad en la . quebrado asistan a dicha 

' junta personalmente p porpieza de responsabilidades corres
pondiente al sumario número 24

642
Tercio de la Guardia Civil

omandancia de Logroño 
ANUNCIO

Debiendo procederse a la 
venta en pública subasta a 
las once horas del día 20 del 
actual, en la Casa-Cuartel 
que ocupa la fuerza de este 
Instituto en la Capital, sita 
en la calle del Marqués de 
Murrieta, núm. 10, de un ca
ballo perteneciente a dicha 
Comandancia declarado de 
desecho por hallarse inútil 
para el servicio, se anuncia 
en esta forma para general 
cono mi en to.
, El acto será oral y el im
porte de, este anuncio así 
como ía gratificación de una 
peseta que corresponde al 
voz pública, se satisfará por 
él adjudicatario del caballo.

Logroño 9 de marzo de 
1929,

El primer Jefe, 
Rodrigo Palacio.

de 1925 sobre asesinato frustrado 
contra Justiniano Cantera üriaríe, 
se ha acordado sacar a pública su
basta por veinte días las fincas 
embargadas a dicho procesado y 
que a continuación se detallan, pa- 

- ra cuyo acto se ha sefialado el día 
veintiséis del actual a las diez de 
su mafiana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado bajo las siguientes 
condiciones:

1 .® Para tomar parte en la su
basta es requisito indispensable 
consignar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento importe de la ta
sación .

2 .® No se admitirá postura que 
no cubra el total de la tasación.

3 .® No se ha presentado ningún 
titulo de propiedad de las fincas 
los que podrá suplir el rematante 
en la forma establecida por la Ley.

Administración de Justicia
648

LOGROÑO
iDon Amador Molina Diez, 

Juez de Primera Instancia 
de esta Ciudad de Logro-

Por ,el presente edicto ha
go saber: Que en los autos 
de quiebra que se siguen en 
este Juzgado a instancia del 
Procurador don Luis Vidal 
en nombre de don José Pu
jol Guiu contra don Manuel 
Aboreca Martínez se ha se
ñalado el día cuatro de abril 
próximo a las diez de la ma- j 
ñaña para que tenga lugar j 
la Junta general de acreedo- ’

la presente requisitoria en 
; la <Gaceta de Madrid.» 

■ Logroño, a 8 de marzo de 
.1929^
I ' ; El Juez de Instrucción 

■ Amador Molina.

medio de representante con f j 
poder bastante, en la inte-^ . 
ligencia de que de no veri- , ; 
ficario le parará el perjuicio . 
a que en derecho haya lu-
gar.

Dado en Haro, a dos dé 
• marzo de mil novecientçiW 
; veintinueve. f "i

Ricardo Sánchez.
5 Francisco Clavero.
?
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Don
NAJERA

Francisco de la Pedraja y Ji

BERGASA
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Don Gregorio Salnz Eguizabal, Al-

Fincas que se subastan |

1.® Una finca en Oliveros de í » 
veinte celémines de cabida, que 1 
linda norte ribazo, sur herederos I 
de Isabel Ufiarte, este Julián Gó j 
mez y Oeste arroyó, tasada en ? 
trescientas cincuenta pesetas. i

5 .® Otra en las Redecillas de ( 
dos obreros, que iinda Norte Julio 
Mendoza, Sur Pedro Isasi, Este 
Camino y Oeste Gabriel Fernán- í 

dez, tasada en trescientas pesetas. ;
6 .® Otra en el Tapial de obrero | 

y medio, que linda Norte carretera, 
Sur Manuel Balíujera, Este Pablo ; 
Gonzalez y Oeste Fortunato Gar- , 
cía, tasada en doscientas cincuen- 
ta pesetas.

Todas las fincas en jurisdicción 
de Cihuri.

Dado en Haro a tres de Marzo 
de mil novecientos veintinueve.

i Ricardo Sánchez
Francisco Clavero

í

HARO
631

D®n Ricardo Sánchez Blan-

ménez Serrano, Juez de Instruc
ción del partido.
Hago saber: Que en juicio de 

abintesíato del vecino de esta ciu
dad don Rafael Ruíz Pefiafieí, ins
tado de oficio, y en ía pieza de de
claración de herederos del mismo, 
se ha acordado a instancia del 
Ministerio fiscal librar el presente 
participando haberse personado 
en autos como presunta heredera 
su hermana doña Valentina Ruíz 
Pefiafieí, y en su virtud se cita por 
el presente a los parientes de di-

í 
? 
? 
i

cho causante que se crean con 
igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado a 
ejercitarlo, dentro del término de 
treinta días, bajo el perjuicio a que 
hubiere lugar si no comparecen.

Dado en Nájera a 7 de Marzo de 
1929, ■

Francisco de la Pedraja 
El Secretario,

Luis Alvarez. i

5 649
Requisitoria

calde Presidente del Ayunta
miento de la Villa de Bergasa. 
Hago saber: Que a los efectos 

determinantes por el Estatuto mu
nicipal vigente en los artículos 
171, 220 y en 545 del mismo, asi 
como lo dispuesto por el R, D. de 
18 de Junio y 25 de Septiembre de 
1924, queda expuesto en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, por es 
pació de diez días hábiles, a contar 
del de hoy, así como del que apa
rezca inserto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, por ^l mismo 
tiempo, el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento Pleno de mi Presi
dencia correspondiente al del día 
2 del mes de Diciembre último, con 
objeto de que contra el mismo, se 
pueda interponer las reclamacio
nes oportunas, conforme a los ar
tículos 1.® y 2.® del ya referido R. 
D. de 25 de Septiembre de 1924.

Este acuerdo se refiere a la con
tratación de Empréstito por valor 
de 11.000 pesetas con el Banco de 
Crédito Local de España para He
var a efectos las Obras de cons
trucción de Escuelas unitarias una 
para niños y otra para nífias en 

. esta villa.
¿ Bergasa a 9 de Marzo de 1929. 

El Alcalde, 
Gregorio Safnz

Fernández Barrionuevo, 
José, hijo de José y de Do
lores, natural de Borja, de 
estado soltero, de 30 años, 
panadero, domiciliado últi
mamente en Badajoz, proce
sado por hurto, comparece- 
cera en término de diez días,

co, Juez de 1.* Instancia ante el Juez de Instrucción 
■ ‘ " de Logroño; bajo apercibi-de este partido de Haro.

613
LARJUBÁ

Confeccionado el padrón de contri
buyentes por el impuesto de Cédulas 
personales de este término municipal 
correspondiente al aHo actual queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
esta Corporación por espacio de quin
ce dias a los efectos de examen y re
clamaciones legales.

Larriba 5 de mareo de 2929.
£!l Alcalde

Antonino Diet

p. Viada de Villar.—Logroño

SGCB2021



Ayuntamiento de Peón
4860

Afio de 19^. Provincia de Logroño

ESCALAFON por orden correlativo de Funcionarios Administrativos, Técnicos y Subalternos de este Ayuntamiento^ 
que se pública en el * Boletín Oficial» de esta provinvincia de Logroño, de acuerdo con lo dispuesto enel.aptiçulp^^ 
6.? del Reglamento orgánico provisional, fecha 14 de mayo último.

Núm. 
de 

orden

Nombres y Apellidos 

de los que desempeñan los cargos
Cargos que desempeñan

Años 
de 

eds d

Sueldo regla
mentario

Pesetas

Carácter 
0 

situación

Tiempo de ser
vicio en la mu

nicipalidad

Tietmpo deser
vicio en el car
go basta SO de 
septbre. 1928.

1 .«lili IJj^i

OBSEBVAOIONES,

A fio» Mí»m Dia»

FDNMAKIOHDIIMSTEAm

1 Tomás Alcázar Moreno Secretario 29 8.000‘00 Propiedaúy 2 8. 5 4 5, 5
2 Florencio Galilea Gil Depositario 30 400‘00 Interino 8 > » 8 >

FDNMARIOS-TtemS
Médico

j
3 Manuel Valladares Martínez 38 L100‘00 Propiedad 5 2 7 11 5 17 Incluidos 10°/o Inspecdióne
4 Antonio Do pazo Pérez Módico 39 1.100*00 » l 2 8 > » >
5 Manuél López Rubio Practicante 29 220‘00 » 5 2 7 5 8 10,

Practicante 220‘00 Vacante > > > > > >
7 Veterinario e Inspector 965‘00 > > > » » >
8 José Yangüela Farmacéutico 654*00 Interino 4 3 10 Reside en El Redal

■ FDmNÁRm-SDBAlTUOS
Guarda municipal • 1.500*00 Vacante9 » > > . > > > »

10 Lorenzo Morales Hierro Alguacil 53 300-00 Interino ■' » > > 16 » >

Ocón. a 7 de febrero de 1929. -V.® B? El Alcalde, Nicolás Rubio.—El Secretario, Tomás Alcázar.

Anuncios
621: 

BAJAOS DJS niOJA 
í)on Gregorio Tecedor Bañaras,' Al'- 

calde Constitucional de Baños de 
Rioja'. Provincia de Logroño.
Frago saber'. .Que a instancia de don 

Isac Lotina Tecedor g para gue surta 
efectos en el expediente de prórroga de 
primera clase para incorporarse a filas 
del mozo Isac Lotina Tecedor alistado 
en el año de 1927 g mozo que solicita 
eti el año actual la continuación de 
prórroga concedida eñ, dicho año de 
Í927 g 1928, de primer a clase por el 
Águntamiento de mi presidencia, se 
siegue la tramitación neersaria de estas 
diïigz'ncias que ordena el'Reglamento 
de quintas vigente en averiguación dé 
la residencia actual o durante los diez 
años últimos do don Gilberto Lotina 
Lesitta g'cugas circunstancias son las 
siguientes:

Bs hijo de Valenfui Lotina Lum
breras g de I^rancisca Lesilla; na
ció en Briñas, Provincia de Logroño 
el,dig. 4 de febrero de 1862, ienijsndo 
por tanto ,aJíorg si vive 60 años^ sn 
estado casado g de oficio labrador 
cuando se ausentó hace i 5 años del 
pueblo de Baños de Pioja que fué su 
última residencia etí Bspaña.

X cw cumplimiento a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento de qu^intgs 
para el Reemplazo g Reekiiamjen.tp 
del Ejército, se publica este Ediclç g 
se ruega a cualquiera p^.rso'na que ten
ga noticia del paradero actual o du
rante los últimos diez años del expre
sado don Gilberto Lotina Lesilla que 
tenga a bien comunicarlo al alcalde 
que suscribe.

Baños de Rioja 4 de marzo 1929.
El Alcalde

Gregorio Tecedor

vA CALAHORRA
Hapiendo de proveer este 

Ayuntarniento en propiedad 
uua plaza de practicante titU’ 
lar y dos matronas se anun
cia a concurso por el presen
te para las tres citadas plazas 
que se hallan dotadas con 
el sueldo anual de quinien
tas pesetas cada una pagadas 
por meses vencidos del pre
supuesto municipal.

Los que aspiren a obtener
las dirigirán sus instancias 
en término de veinte días 
a esta Alcaldía debidamente 
reintegradas y acompañadas 
del título profesional o copia 
certificada del mismo; el pla^ 
zó empezará a contarse* dt^s^ 
de el día siguiente ál de Ja 
publicación de este anuncio 
en el <Boletín Ofieial» de la 
provincia.

Calahorra a 6 Marzo 192^. 
El Alcalde,

Ricardo Palacio

619 
aLESANOG

À fin de jusiiacár ía corlldad 
de hijo único, en sentido legra!, de 
viuda pobre a quien mantien^o, 
alagada en el acto de la revisión 
de prórroga® dé l.^ícias^ por el 
mozo Cándido Fernandez V?dga 
aún, número, 15 del ajistamenío 
de esta villa para el Reemplazo 
del Ejército del año 1925, como 
funúsmento para solicitar, tíe nue
vo dicha prórroga, y habí ndo 
manifestado el expresado mozo 
que continúan ausentes en igno
rado paradero por espacio de más 
de catorce años sus hermanos 
Portppato y Demetrio Eprnández 
Valgañón, hijos dé Vicente y Vic- 

toriana, y que nacieron en esta 
localidad, ei primero el 21 de 
abril de 1891 y el segundo ei 29 
de noviembre de 1895; en cumpli
miento del penúltimo párrafo del 
artículo 293 del Reglamento de 27 
de febrero de 1925 se publica el 
presente ©dicto, rogando a quie
nes tengan noticias del paradero 
actual o durante los últimos cator
ce años de los repetidos Fortuna
to y Demetrio Fernández Valga
ñón, lo comuniquen al Alcalde 
que suscribe;

Alesanco, 6 de marzo de 1929.
El Alcalde, 

Santiago Santamaría.

645 
MANZANARES DE RIO Ja

Don Juan Santa María Rubio, Áb 
Cilde constitucional de Manzq 
nares de Rioja, provincia doLo 
groño,
Hago saber: Que a instancia- de 

Basilio Sierra Marín y para que 
surta sus efectos en el expediente 
de prórroga de primara clase pa
ra incorporarse a filas del mozo 
Aurelio San Martín Sierra, alista
do en el año 1928 por el Ayunta
miento de? rni presidencia, se si 
gue expediente en averiguación 
de la residencia actual o durante 
los diez años últimos de Patricio 
San Martín Crespo, y cuyas cir- 
cunsíaücias son las siguientes: Es 
hijo de Saturnino y de Juana; na 
ció en Santurdejo, provincia de 
Logroño, el día 17 de marzo de 
1875, teniendo, por tanto, ahora, 
si vive, 55 años; su estado era el 
de casado y de oficio jornalero al 
ausentarse hace 19 años del pue
blo de Manzanares de Rioja, que 
fué su última residencia en Es 
paña.

Ignorando su filiación y señas.

Y en cumplimiento de lo dis- 
pufc^to en el. regla mento vigente 
para el Reemplazo y Reclutamien
to del Ejercito, se publica estÇj 
edicto y sd ruega a cualquxeraL. 
persona que tenga noti(^ia del pa,- 
radero actual o durante; los úlú^ 
Utos diez años dej expresado Pa
tricio San Martín CçÿSpo, que ten^ 
ga a bien comunicarlo;a! Àlcaldÿ 
que suscribe. ’ 

Man^anarps de Rioja, a 9 de 
Marzo de 1929.

El Alcalde, P. O.
Clregp^rip Capelláq

638 
RINCON DE SOTO

D. Victoriano Asejasio Ruiz, 
Alcalde dpi 
.Ayunt€(ii|ÍQHto de Rincqn 
d^.Sotp.
Hago saber: Que habieq- 

do soñcitadq.el mozo Alejan
dro Carpía Barrio en el acto 
de la cla^ficación y decla
ración de'soTOdóí, la con
cesión de prórroga de pri- 
lam. olagét. por. ser hijo de 
p^dre ausente, en ignorado 
paraderp por más de diez 
años, todo úquel que tenga 
conocimiento o noticias dólf 
páraderb de Blas García Ba-’ 
rrío, natural dé esta villa, 
padre del indicado mozo, lo 
manifestará a oáta Alcaldía 
en él más brevé^ plazo, a los 
efectos del párrafo 4? del 
artículo 293 del vigente 
Reglamento de Reclutamien
to y reemplazo del Ejército 
y concesión de la prórroga 
solicitada.

Rincón de Soto, 8 de mar
zo de 1929.

El Alcalde, 
Victoriano Aseilsio.
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